
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE FÚTBOL 
DIVISIÓN AFICIONADA DEL FÚTBOL COLOMBIANO “DIFÚTBOL” 

 
 

CAMPEONATO NACIONAL DE CLUBES 
CATEGORIA SUB 15 

R E S O L U C I O N # 004  
 
El Comité Disciplinario de Campeonatos de Di futbol, debidamente facultado por el Acuerdo No.025 de 2012 
por medio del cual se adopta el Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol y la 
Resolución 031 -23 Reglamento de Campeonatos Nacionales Interclubes 2024, procede a tomar medidas 
disciplinarias con base en los siguientes:  
    H E C H O S: 
 
NOTA: Los Clubes sancionados con EXPULSIÓN DEL CAMPEONATO mediante resolución ejecutoriada, NO 
PARTICIPARAN en los campeonatos de DIFUTBOL 2025. 
Los clubes que se retiren antes y durante de la competencia pierden su derecho a inscribirse para los 
próximos dos años (2025-2026) en los campeonatos organizados por DIFUTBOL de acuerdo a lo descrito en 
los artículos 25 y 26 (Parágrafo Único del artículo 26) del Reglamento General del Campeonato. 
 
Que esta comisión avoco conocimiento de las siguientes novedades. 
 
1º. Informe arbitral partido CELESTE FC - CORPAVEN FC 
2º,. Que jugada la primera fecha de los grupos 1-12-23-24-42-46-47, fueron expulsados los siguientes jugadores 
 
Que esta comisión reviso cada uno de los casos y  
 
    R E S U E L V E: 
 

ARTICULO PRIMERO: Informe arbitral partido CELESTE FC - CORPAVEN FC 

DECISION DISCIPLINARIA. CELESTE FC: PÉRDIDA DEL PARTIDO vs CORPAVEN FC por grave infracción del artículo 
83-H y en concordancia con el artículo 78-F del CDU-FCF: Nota: En caso de reincidencia en este tipo de 
conductas el club CELESTE FC será expulsado del campeonato. Contra la presente decisión proceden los 
recursos previstos en el CDU-FCF. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Las tarjetas amarillas deben revisarlas en página. Recuerden que el artículo 58, ITEM 4 

del Código Disciplinario de la Federación Colombiana de Futbol estipula, que la Acumulación de Tres (3) 

tarjetas da un partido de suspensión automático  

ARTÍCULO TERCERO: suspender a los jugadores que relacionamos a continuación jugada la primera fecha de 
los grupos 1-12-23-24-42-46-47, realizada los dias 24 y 25 de febrero de 2024  
 

5981728 BECERRA URIBE, MATEO OLIMPIA J.V. GRUPO- 1-15 6.2 Conducta 
antideportiva, 

1 FECHA 

7162967 PANTOJA BOLIVAR, CRISTIAN 
DAVID 

AMERICO QUIÑONEZ GRUPO-12-
15 

Mano 
intencionada 

1 FECHA 

3874618 TAMAYO CARDOZO, JUAN 
JOSE 

LA FP GRUPO 24-
15 

Infracción 1 FECHA 

3833907 SAYAS POMBO, XAVIER 
MATHIAS 

FC GALACTICOS GRUPO 43-
15 

Insulto 2 FECHAS 

4980458 HENAO SOLANO, SEBASTIAN 
DAVID 

FUNDECAI FC GRUPO- 38-
15 

Violencia 3 FECHAS 

4981416 CHARRIS RAMBAL, WILLINTON FUNDECAI FC GRUPO- 38-
15 

6.7 Conducta 
antideportiva, 
Otros 

1 FECHA 

ARTICULO CUARTO:   La presente resolución se fijará por edicto en cartelera de Difutbol por el término de 
dos (2) días hábiles, según el Código Único Disciplinario de la Federación Colombiana de Futbol. 
 
Comuníquese, publíquese, y cúmplase, dada en Bogotá a los veintinueve (29) dias del mes de febrero de 

2024. 
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